
Que ( Gustavo Adolfo Bastidas Godoy Jefe de la Unidad Ejecutora DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN Y OPERACIÓN ) del Instituto Nacional de

Vías, solicita certificación de no disponibilidad de personal con base en la siguiente información y justificación: 

El Subdirector de Gestión Humana, de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 1292 de 2021 artículo 31, certifica que el contrato

en mención será ejecutado, teniendo en cuenta que se da lugar a la siguiente causal: 

Solicitud de Certificado de No Disponibilidad de Personal

EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN HUMANA DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS

CERTIFICA:

Objeto Obligaciones Perfil Requerido Profesión Cantidad

PRESTAR SERVICIOS
PROFESIONALES PARA ATENDER
ASUNTOS DE CARÁCTER JURÍDICO
RELACIONADOS CON LOS
CONTRATOS Y/O CONVENIOS A
CARGO DE LA SUBDIRECCIÓN DE
GESTIÓN INTEGRAL DE
CARRETERAS NACIONALES QUE
POR SU RELEVANCIA LE SEAN
ASIGNADOS

1. EFECTUAR RECOMENDACIONES
JURÍDICAS EN LOS PROYECTOS
ESTRATÉGICOS Y DEMÁS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS QUE SEAN
REQUERIDOS POR EL SUBDIRECTOR
DE GESTIÓN INTEGRAL DE
CARRETERAS NACIONALES.
2. BRINDAR APOYO LEGAL Y
JURÍDICO EN LAS REUNIONES DE
TRABAJO Y COMITÉS TÉCNICOS A
LOS QUE SE CONVOQUE
OPORTUNAMENTE.
3. REVISAR Y COORDINAR EL
AGENDAMIENTO DE CASOS QUE SE
PRESENTAN ANTE EL COMITÉ DE
CONTRATACIÓN PRESIDIDO POR LA
DIRECTORA JURÍDICA DEL
INSTITUTO.
4. REALIZAR LA REVISIÓN JURÍDICA
DE LA CORRESPONDENCIA INTERNA
Y EXTERNA QUE SE PROYECTE
PARA ATENDER LOS DISTINTOS
REQUERIMIENTOS A CARGO DE LA
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN
INTEGRAL DE CARRETERAS
5.  COORDINAR EL SEGUIMIENTO Y
CONTROL DE LAS LIQUIDACIONES A
CARGO DE LA SUBDIRECCIÓN DE
GESTIÓN INTEGRAL DE
CARRETERAS.
6. REVISAR Y HACER SEGUIMIENTO
DE LOS PROCESOS
ADMINISTRATIVOS
SANCIONATORIOS, MULTAS Y
CADUCIDADES QUE SEAN
TRAMITADOS EN ATENCIÓN DE LOS
PROYECTOS DE LA SUBDIRECCIÓN
DE GESTIÓN INTEGRAL DE
CARRETERAS.
7. EFECTUAR RECOMENDACIONES
JURÍDICAS RESPECTO A LOS
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS
POR ÓRGANOS DE CONTROL,
ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS.
8. BRINDAR APOYO JURÍDICO AL
SUBDIRECTOR DE GESTIÓN
INTEGRAL DE CARRETERAS
NACIONALES RESPECTO A LOS
ASUNTOS REQUERIDOS POR LA
DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN Y
OPERACIÓN, DIRECCIÓN JURÍDICA
Y/O LAS SUBDIRECCIONES
ADSCRITAS A LAS MISMAS.
9. REVISIÓN DE LAS CUENTAS DE
COBRO DE CONTRATISTAS QUE LE
SEAN ASIGNADAS EN EL APLICATIVO
KLIC.

Profesional
especializado

ABOGADO MAS
ESPECIALIZACIO
N

1



 

No existe personal suficiente en la planta del Instituto, para llevar a cabo las actividades

Dada en Bogotá D.C., el día 02 de abril del 2025

JUAN SEBASTIÁN JIMÉNEZ LEAL
Subdirector de Gestión Humana
Documento firmado electrónicamente
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